
 

 

 
San José, 10 de enero del 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0044-2020 

 
 
Señora 
Dyalá Jiménez Figueres 
Ministra rectora 
Sector Comercio Exterior 
 
Estimada señora:  
 
En atención a su oficio DM-COR-CAE-0671-2019 de diciembre 2019, en el cual solicita 
modificar el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-
2022 (PNDIP), remito el siguiente dictamen, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el lineamiento para realizar modificaciones al 
PNDIP enviado a los ministros rectores. 
 

Variable a 
modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación propuesta de 
la variable 

Criterio 

Componentes de la intervención estratégica: Modernización y fortalecimiento de la 
plataforma de comercio exterior de Costa Rica 

Objetivo Procurar la negociación 
para el ingreso de 
Costa Rica a la Alianza 
de Pacifico respetando 
las reglas agrícolas de 
comercio y de la 
industria de alimentos 
acordadas 
bilateralmente con los 
países miembros. 

 Valorar el inicio del 
proceso de negociación de 
Costa Rica con la Alianza 
del Pacífico. 

El objetivo propuesto 
recibió la aprobación 
de MIDEPLAN 
mediante el oficio 
DM-1767-2019 del 2 
de diciembre de 
2019. 

Indicador  
 

Porcentaje de avance 
del proceso para 
procurar la negociación 
del ingreso de Costa 
Rica a la Alianza del 
Pacífico. 
 

Porcentaje de avance en 
las etapas previas a la 
decisión sobre el proceso 
de negociación de Costa 
Rica con la Alianza del 
Pacífico. 

Se acepta la 
modificación, en 
virtud de que se 
asumió la 
recomendación de 
MIDEPLAN, según el 
oficio DM-1767-2019 
del 2 de diciembre 
de 2019.  
El indicador nuevo 
será incluido con 
metas a partir del 



 

 

Variable a 
modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación propuesta de 
la variable 

Criterio 

2020 y 2021 y el 
indicador inicial solo 
contendrá la meta 
del 2019. 
 

Metas 2019-2021: 100% de 
avance para procurar 
la negociación del 
ingreso de Costa Rica 
a la Alianza del 
Pacífico. 
2019: 20% (Realizar 
mapeo de 
sensibilidades e 
intereses para 
gestionar la activación 
de grupo de 
negociación de Costa 
Rica). 
2020: 80% (Llevar a 
cabo el proceso de 
negociación). 
2021: 100% (Decisión 
final sobre 
conveniencia del 
ingreso al bloque con 
base en el resultado de 
la negociación). 
 

2019-2021: 100% de 
avance en las etapas 
previas a la decisión sobre 
el proceso de negociación 
de Costa Rica con la 
Alianza del Pacífico.  
2019: 30% (I Etapa del 
mapeo de sensibilidades e 
intereses para gestionar la 
activación de grupo de 
negociación de Costa 
Rica). 
2020: 60% (II Etapa del 
mapeo de sensibilidades e 
intereses para gestionar la 
activación de grupo de 
negociación de Costa 
Rica). 
2021: 100% (III Etapa 
decisión sobre el proceso 
de negociación). 

Se acepta la 
modificación, para 
las metas de período 
2020-2021 y las 
anuales del 2020 y 
2021.  
La modificación de la 
meta del 2019 no se 
acepta por 
presentarse 
extemporáneamente. 
 

Nombre en 
ficha del 
indicador 

Porcentaje de avance 
del proceso para 
procurar la negociación 
del ingreso de Costa 
Rica a la Alianza del 
Pacífico. 
 

Porcentaje de avance en 
las etapas previas a la 
decisión sobre el proceso 
de negociación de Costa 
Rica con la Alianza del 
Pacífico. 

Se acepta la 
modificación a 
partir del 2020. 

Definición 
conceptual en 
ficha del 
indicador 
 

Este indicador se 
refiere al avance en el 
proceso para procurar 
la negociación del 
ingreso de Costa Rica 
a la Alianza del 

Este indicador se refiere al 
avance en el análisis y las 
consultas requeridas para 
tomar una decisión sobre 
el proceso de negociación 
de Costa Rica con la 

Se acepta la 
modificación a 
partir del 2020. 
 



 

 

Variable a 
modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación propuesta de 
la variable 

Criterio 

Pacífico respetando las 
reglas agrícolas de 
comercio y la industria 
de alimentos 
acordadas 
bilateralmente con los 
países miembros. 

Alianza del Pacífico.  
En relación con el proceso 
de análisis y consultas, se 
realizarán un conjunto de 
reuniones bilaterales con 
distintas organizaciones 
del sector productivo en 
las cuales se discutirán los 
resultados de los análisis 
cuantitativos realizados por 
este ministerio. A partir de 
ello, se documentará la 
retroalimentación recibida 
y se valorarán los 
márgenes de acción 
correspondientes con 
vistas a la decisión final. 
En relación con el 
concepto "decisión sobre 
el proceso de negociación 
de Costa Rica con la 
Alianza del Pacífico", ello 
deberá entenderse como 
la resolución final de la 
Presidencia de la 
República mediante 
comunicación formal 
respecto de la procedencia 
y el momento del inicio del 
proceso de negociación de 
Costa Rica con la Alianza 
del Pacífico.  
 
La lista de actividades 
relacionadas con este 
indicador es:  
 
- Publicación de estudios 
realizados 
- Reuniones con 
organizaciones del sector 
productivo 



 

 

Variable a 
modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación propuesta de 
la variable 

Criterio 

- Compilación de las 
posiciones recibidas por 
parte del sector productivo 
- Análisis de la información 
recibida 
- Valoración de los 
márgenes de acción 
- Comunicación formal 
sobre la decisión final por 
parte de la Presidencia de 
la República 
 

Componentes 
involucrados 
en la fórmula 
de cálculo en 
ficha del 
indicador 

Acciones del proceso 
para procurar la 
negociación del ingreso 
de Costa Rica a la 
Alianza del Pacífico 
respetando las reglas 
agrícolas de comercio 
y la industria de 
alimentos acordadas 
bilateralmente con los 
países miembros. 
 

Acciones de análisis y 
consultas requeridas  para 
tomar una decisión sobre 
el proceso de negociación 
de Costa Rica con la 
Alianza del Pacífico. 

Se acepta la 
modificación a 
partir del 2020. 
 

Interpretación 
en ficha del 
indicador 

El avance en el 
proceso para procurar 
la negociación para el 
ingreso de Costa Rica 
a la Alianza del 
Pacífico respetando las 
reglas agrícolas de 
comercio y la industria 
de alimentos 
acordadas 
bilateralmente con los 
países miembros fue 
"X" al año "Y". 
 

El avance en las etapas 
previas a la decisión sobre 
el proceso de negociación 
de Costa Rica con la 
Alianza del Pacífico fue 
"X"% al año "Y". 

Se acepta la 
modificación a 
partir del 2020. 
 



 

 

Variable a 
modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación propuesta de 
la variable 

Criterio 

Meta del 
período en 
ficha del 
indicador 

2019-2021: 100% de 
avance para procurar 
la negociación del 
ingreso de Costa Rica 
a la Alianza del 
Pacífico. 
2019: 20% (Realizar 
mapeo de 
sensibilidades e 
intereses para 
gestionar la activación 
de grupo de 
negociación de Costa 
Rica). 
2020: 80% (Llevar a 
cabo el proceso de 
negociación). 
2021: 100% (Decisión 
final sobre 
conveniencia del 
ingreso al bloque con 
base en el resultado de 
la negociación). 
 

2019-2021: 100% de 
avance en las etapas 
previas a la decisión sobre 
el proceso de negociación 
de Costa Rica con la 
Alianza del Pacífico.  
2019: 30% (I Etapa del 
mapeo de sensibilidades e 
intereses para gestionar la 
activación de grupo de 
negociación de Costa 
Rica). 
2020: 60% (II Etapa del 
mapeo de sensibilidades e 
intereses para gestionar la 
activación de grupo de 
negociación de Costa 
Rica). 
2021: 100% (III Etapa 
decisión sobre el proceso 
de negociación). 

Se acepta la 
modificación, para 
las metas de período 
2020-2021 y las 
anuales del 2020 y 
2021.  
La modificación de la 
meta del 2019 no se 
acepta por 
presentarse 
extemporáneamente. 
 

 
 
Las modificaciones aprobadas rigen a partir de 2020, lo cual implica que la Rectoría 
debe reprogramar los instrumentos respectivos.  
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

  
C. Sra. Melissa Porras Quirós, Secretaría Sectorial de Comercio Exterior, COMEX. 

Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, Mideplan. 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe de la Unidad de Análisis Sectorial- Área Análisis del Desarrollo, Mideplan  
Sr. Francisco Tula, Gerente Área Inversiones Públicas, Mideplan  
Sra. Milagro Muñoz, Gerente Área Planificación Regional, Mideplan   
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área de Seguimiento y Evaluación, Mideplan 
Archivo. 
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